
 

 

 
 
 

 
 
 

TFJFA / Acuerdo por el que el Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior declara inhábil y no corren los términos 

procesales el día catorce de septiembre  
 
 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dio a conocer el día 
de hoy (10 de septiembre) a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), entre otros temas, el Acuerdo G/31/2012 por el que el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa declara inhábil y no corren los términos procesales el día 
catorce de septiembre del año en curso. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como por el 
artículo 6o. del Reglamento Interior del mismo, se declara día inhábil para 
el Tribunal y no corren los términos procesales el día catorce de 
septiembre del año en curso. 
 
Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión del día cinco de 
septiembre de dos mil doce, ordenándose su publicación en el DOF. 
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